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A solicitud del titular del servicio se desconecta provisionalmente el

servicio telefónico por un período mayor de 3 meses. Debe continuar

abonando la cuota mensual y puede solicitar la conexión del servicio

en cualquier momento.

¿Cómo solicitarlo?

Vía telefónica marcando el 112, servicio de Gestión Comercial, o en

las oficinas comerciales. Deben identificarse con el nombre del

titular, número telefónico y número de identidad personal.

Conexión

Podrá solicitarse cuando sea necesario volver a conectar un equipo

terminal que haya sido retirado por el titular del servicio, por algún

motivo. Implica un cargo adicional en su factura el próximo mes.

¿Cómo solicitarlo?

 

Vía telefónica marcando el 112 (servicio de Gestión Comercial), en

todas las provincias del país excepto en el municipio especial Isla de

la Juventud, o en las oficinas comerciales. Deben identificarse con el

nombre del titular, número telefónico y número de identidad personal.
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